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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Autoriza     Contratación      Directa     y    aprueba    
     SECRETARÍA GENERAL   Contrato   “Dyapl   para  un  Turismo  Sustentable  
          DECRETACIÓN en la Cuenca del Lago Villarrica”, entre la 

Asociación Gremial Cámara de Turismo de 
Pucón la Universidad de La Frontera. 
----------------------------------------------------------------------- 
 
 

 
TEMUCO, 12 de marzo de 2026 

 
 
 
      RESOLUCION EXENTA 0532/2026 
 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°25 de 2024 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°155 de 2025 en trámite, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la 
Universidad de La Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 
 
 

      CONSIDERANDO: 
 
 

1.- Que, el artículo 39 letra a) de la Ley N°21.094 
sobre Universidades Estatales dispone que “Las universidades del Estado podrán ejecutar y 
celebrar todos los actos y contratos que contribuyan al cumplimiento de su misión y de sus 
funciones. En virtud de lo anterior, dichas instituciones estarán expresamente facultadas para: a) 
Prestar servicios remunerados, conforme a la naturaleza de sus funciones y actividades, a 
personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, nacionales, extranjeras o 
internacionales”. 
 

2.- Que, en mérito de lo anterior, la Asociación 
Gremial Cámara de Turismo de Pucón y la Universidad de La Frontera, suscriben el presente 
contrato de prestación de servicios con el objeto de elaborar una propuesta de Acuerdo de 
Producción Limpia a ser suscrito con empresas interesadas del sector productivo nacional, 
regional, del subsector o del grupo de empresas productivas o de servicios, a partir de la 
elaboración de un diagnóstico base que contenga, a lo menos, una caracterización general del 
sector, subsector o grupo de empresas, utilizando las metodologías y formatos señalados en la 
Guía N°1 del Consejo de Producción Limpia. 
 
 

3.- Que, mediante Memorándum N°12/1060 de fecha 
09 de marzo de 2026, el Director (S) Campus Pucón, don Juan Méndez Vera, solicita aprobar 
Contrato “Dyapl   para un Turismo Sustentable en la Cuenca del Lago Villarrica”, entre la 
Asociación Gremial Cámara de Turismo de Pucón la Universidad de La Frontera. 

 
 
4.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 

Frontera, otorgó visto bueno al presente contrato. 
 
 
5.- Que, de conformidad a lo dispuesto en la 

resolución N°36 de 2024 de la Contraloría General de La República sobre toma de razón, la 
presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
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R E S U E L V O: 
 

1°) AUTORÍZASE CONTRATACIÓN DIRECTA, en 
virtud del Artículo 9 de la Ley N°18.575, entre la ASOCIACIÓN GREMIAL CÁMARA DE 
TURISMO DE PUCÓN, RUT 65.053.588-K, en adelante, “LA CÁMARA”, representada por don 
EUGENIO BENAVENTE HORMAZÁBAL y la UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT 
87.912.900-1, representada por el Director Subrogante del Campus Pucón don JUAN 
ALBERTO MENDEZ VERA, chileno, por un valor total de $9.693.159 (nueve millones 
seiscientos noventa y tres mil ciento cincuenta y nueve pesos). 
 
 

2°) APRUEBASE Contrato de Prestación de 
Servicios “Dyapl para un Turismo Sustentable en la Cuenca del Lago Villarrica”, suscrito con 
fecha 10 de diciembre de 2025, entre la ASOCIACIÓN GREMIAL CÁMARA DE TURISMO DE 
PUCÓN, RUT 65.053.588-K, en adelante, “LA CÁMARA”, representada por don EUGENIO 
BENAVENTE HORMAZÁBAL, ambos domiciliados en Brasil 315, Pucón, Región de La 
Araucanía, por una parte; y por la otra, UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT 87.912.900-1 
representada por el Director Subrogante del Campus Pucón don JUAN ALBERTO MENDEZ 
VERA, chileno, ambos domiciliados en calle Caupolicán Nº78, comuna y ciudad de Pucón, 
región de La Araucanía, en adelante “UFRO”, se suscribe el siguiente contrato de prestación de 
servicios: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                    JUAN MANUEL FIERRO BUSTOS 
SECRETARIO GENERAL                                         RECTOR  
 
JMFB/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 Campus Pucón 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 
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